SOCIEDAD DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

S.O.G.B.A.

PERSONERIA JURIDICA Nº 10.084

CONDICIONES PARA INGRESAR COMO MIEMBRO ADHERENTE DE S.O.G.B.A

1.- Ser médico graduado en Universidad Nacional o Privada, reconocida por Institución Oficial, del país o extranjero (y haber efectuado la correspondiente reválida del título).

2.- Haber asistido como médico, a un Servicio de Obstetricia y/o Ginecología reconocido por autoridad sanitaria competente, por un lapso no menor a un año (adjuntar certificado expedido por el Señor Jefe y firma refrendada por la Dirección del Establecimiento).

3.- Enviar el currículum-vitae, donde conste:

     3.1- Datos personales

            Apellidos y Nombres
            Nacionalidad
            DNI

            Fecha de Nacimiento

            Edad
            Estado civil
            Domicilio particular con código postal y teléfono
            Domicilio profesional con código postal y teléfono
            Universidad y fecha de graduación
    3.2-  Antecedentes profesionales

    3.3- Antecedentes docentes (si los posee).

    3.4- Servicio en el que actúa y fecha de ingreso.

    3.5- Asistencia a Congresos, Reuniones Nacionales, Jornadas, Cursos, 

           Seminarios, etc., de las especialidades.

    3.6- Trabajos publicados (personales o en colaboración).

4.- Llenar y firmar la solicitud de ingreso

